
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificación Acta de Epidemiologia I

 
VISTO

- Las presentes actuaciones en las que se solicita la rectificación del Acta de Promoción Nº 36#1133 de
fecha 28 de octubre de 2024, de la Actividad Epidemiología I, de la Carrera Licenciatura en Enfermería,
correspondiente al alumno Zambrano, Adrián Héctor;

CONSIDERANDO

- Que se ha deslizado un error involuntario en el proceso de carga final del Acta de Promoción en el
Sistema Guaraní;

- Que se ha cumplimentado con las disposiciones establecidas en las Ordenanza del HCS 17/97 y 07/04
como así también con la RHCD 182/97, habiéndose formulado la correspondiente consulta legal;

- El Visto Bueno de la Secretaria Académica;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Rectificar el Acta de Promoción 36#1133 de la Actividad Epidemiologia I de la Carrera
Licenciatura en Enfermería, correspondiente al alumno Zambrano Adrián Héctor, D.N.I.N°: 37.729.790,
donde dice: “…Resultado No Promocionado…”; debe decir: “…Resultado Promocionado…”.

ARTÍCULO 2º: Dejar establecido que una vez firmada la presente resolución, la misma deberá ser elevada a
Oficialía de la Escuela de Enfermería, para la emisión del Acta Rectificativa la que será firmada por los
integrantes de la mesa examinadora.

ARTÍCULO 3º: Registrar y comunicar.
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